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RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE 5 

DE DICIEMBRE DE 2023 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS 

SELECTIVAS PARA ACCESO AL CUERPO DE TÉCNICOS AUXILIARES, 

OPCIÓN AUXILIAR EDUCATIVO, POR EL TURNO DE CONSOLIDACIÓN DE 

EMPLEO TEMPORAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL 

CONVOCADAS  POR  ORDEN  DE  17  DE  OCTUBRE  DE  2022,  DE  LA 

CONSEJERÍA DE Economía, Hacienda Y Administración Digital (B.O.R.M. DE 24 

DE OCTUBRE DE 2022), POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE 

ASPIRANTES QUE HAN REALIZADO EL EJERCICIO UNICO. 

 

Habiéndose producido error material en la calificación de D. MIGUEL GARCÍA 

LOZANO que figura en la Resolución Definitiva de 5 de diciembre de 2023 del Tribunal 

Calificador de las pruebas selectivas para acceso al CUERPO DE TÉCNICOS 

AUXILIARES, OPCIÓN AUXILIAR EDUCATIVO, por el turno de Consolidación de 

Empleo Temporal de la Administración Pública Regional, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez rectificado dicho error, 

el Tribunal 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- Publicar la calificación del mencionado aspirante en el EJERCICIO 

UNICO, de las pruebas selectivas para acceso al CUERPO DE TÉCNICOS 

AUXILIARES, OPCIÓN AUXILIAR EDUCATIVO, por el turno de Consolidación de 

Empleo Temporal de la Administración Pública Regional: 
PUNTOS PARA LA 

LISTA DE ESPERA 

DNI   APELLIDOS Y NOMBRE  PUNTUACIÓN    N1(0-3)          N2(0-3)  
 

***6148**          GARCIA LOZANO, MIGUEL     4.145   2.043         2.130 

Segundo.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 

interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y 

Administración Digital, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 

exposición de esta Resolución en el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, 

situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. 

Infante D. Juan Manuel, nº 14, 30011 de Murcia) y en https://empleopublico.carm.es. 

 

 

Murcia, 21 de marzo de 2024 

EL PRESIDENTE  DEL TRIBUNAL, 

 

 

 

 

Fdo.: Ángel Peñalver Martínez 
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